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RELACION SUMARIA COMUNICADA POR EL SECRETARIO GENERAL EN 
LA QUE SE INDICAN LOS ASUNTOS QUE SE RALLAN SOMETIDOS AL 
CONSEJO DE SEGURIDAD Y LA ETAPA ALCANZADA EN SU ESTUDIO 

Conforme al artículo ll del reglamento provisional del Consejo de 
Segurida& el Secretario General presenta la síguíante relación sumaría. 

La lista de los asuntos que se hallan sometidos al Consejo de Seguridad 
figura en los documentos W22110, de 28 de enero de 1991, S/221lO/Add.3, de 
1. de febrero de 1991, S/221lO/Add.l3, de 25 de abril de 1991, y 
S/22llO/Add.21, de 22 de julio de 1991. 

Durante la semana que terminó el 29 de junio de 1991, el Consejo de 
Seguridad adoptó medidas respecto de 108 siguientes temas: 

(véame los Cocumentos 
%/21f00/Add.30, %/211OO/Add.31, %/211OO/Add.32, %/211OO/M8,33, 
%121lOO/Abd.36, 8/211OO/Add.37, %/2llOO/AdQ.38, %/tllOO/Ad8.42, 
%/2XwwkM,4%-, -%JmtmwAd&47, %~~2211U~M&b, %/22aMvA&i.7* 
%ABa~Uf~.%, %/~2Oti/~*Q, %Anllu/M&~ll, %/22llu/A&Ll4, 
%/22Z1O/Ad&lt y %/22lfUtAdd.24). 

81 Consejo be %eguríbuc¶ teanu&ó el 6x n del tsrna en du 2991a. sffsi&, 
aelebrada el ab de juzrio de 1991, de conformidad con el entendimiento B que se 
hsbfa llagada en õus cansuftas previaa, te@endo ante sf la carta de 26 de 
junio de 2991 dirfgfda al Presidente def Consejo de leguridad por el 
learetatio General (%/22739), en que ne adjuntaban cartas de fa misma fecha 
Bel Embajador Rolf %kéus , Presidente Ejecutfvo de la Comisíbn Especial 
establecida ~01s arreglo a la seceíán C de la resolución $87 (1991) del Consejo 
de %egurida& y del %r. Xans Elir, Bírector General del Organismo 
Internacional de Energía Atómica (OXEA) relativas a las medidas adoptadas 
el 23 y el 25 de junio de 1991 por las autoridades militares iraquíes al negar 
al equipo de íaspección nuclear de la Comisión Especial y del Organismo 
Internacional de energía Atómica acceso a las instalaciones de un lugar 
designado para ser inspeccionado por la Comisión Especial con arreglo al 
párrafo 9 de la resolución 687 (1991) del Consejo de Eleguridad. 
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El Presidente, con el consentimiento del Consejo, invitó al representante 
del fraq, a petición de éste, a participar en los debates sin derecho a voto. 

El Consejo de Seguridad prosiguió sus debates en su 2996a. sesión, 
celebrada el 28 de junio de 1991, teniendo también ante sí la carta de fecha 
28 de junio de 1991 dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad por el 
Secretario General (51227431, en que se adjuntaba una carta de esa misma fecha 
del Embajador Rolf Ek&as, Presidente Ejecutivo de la Comisión Especial, 
referente a las circunstancias relacionadas con las medidas adoptadas ese día 
por las autoridades militares iraquíes para negar al equipo del Organismo 
Internacional de Energía Atomica/ComisiÓn Especial de las Naciones Unidas el 
acceso inmediatc a WI lugar designado para que lo inspeccionara la Comisión 
Especial en virtud ael párrafo 9 de la resolución 687 (í991) del Consejo de 
Seguridad, 

En la 2996a. sesión, el Presidente del Consejo de Seguridad manifestó 
que, tras celebrar consultas entre los miembros del Consejo de Seguridad, 
había sido autorizodo a formular la siguiente declaración (SI22746) en nombre 
del Consejo8 

“Los m!.embros del Consejo de Seguridad se han enterado con grave 
preocupación de un incidente que ocurrió hoy cuando las autoridades 
militares iraquies negaron a un Grupo de Inspección Uuclear del OIEA y la 
Comisión Especial acceso inmediato y sin trabas a un lugar designado por 
la Comisión Fzpecial para ser inspeccionado con arreglo a los párrafos 9 
y 13 de la resolución 687 (1991) del Consejo de Seguridad. En el turno 
de este incidente, los milit,ares iraquíes no atendieron a la solicitud 
del Inspector Principal interino de que, hasta tanto re hiciera la 
inspección, no tuviera lugar movimiento alguno de transporte o equipo. 
Los militares iraquíes efectuaron disparos al aire con armas pequeñas 
cuando los miembros del Grupo estaban tratando de fotografiar vehículos 
cargados que abandonaban el lugar. Este incidente se suma a otros 
anteriores ocurridos loa días 23 y 25 de junio de 1991 cuando las 
8ut,srfdaAes militares iraquíes nrrgaroa al Grupo be Ynõpau&h Uwlear el 
acceso % oiertas ínaealeaionea en sera lugar designado. 

E:l 26 de junio do 1991, el Consejo de Wguridad celrabr6 um sesíbn 
para examinar los iacidentes de los días 23 y 25 de junio, oportunidad en 
que 03 Representantt* Permafwnte Ba1 Iraq coaCirnw3 que el Iraq höbíe 
aceptado la resolueidn 687 (19Ql) del Conmejo %e õieguridad y se estaba 
esforzando al máxímo por cumplir todos los requisitos y obligaciones que 
le imponía la tesolucibn. Afin& además que el Iraq estaba cooperando 
COA todas las misiones de las Naciones Unidas, incluida la Comisión 
Especial. El Presidente transmitió a continuecián al Gobierno del Iraq 
fa grave preocupación del Consejo respecto de los íncidentes. 

Los m!@flbrog del Consejo deploran profundamente Sos incidentes de 
los días 23, 25 y 28 de junio y a este respecto, conderkan 3a conducta de 
las autoridades iraquíes. Todos estos incidentes constituyen flagrantes 
violaciones de la resolución 687 (1991) del Consejo de Seguridad y de las 
disposiciones que figuran en las cartas intercambiadas por el Secretario 
General de las Naciones Unídas y el Ministro de Relaciones Exteriores 
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del Iraq, que rigen la condición, las prerrogativas y las inmunidades de 
la Comisión Especial y de los grupos de inspección establecidos en virtud 
de la resolución del Consejo de Seguridad. Además, estos incidentes 
demuestran que el Iraq no ha respetado sus compromisos solemnes de 
cumplir con todas las disposiciones de la resolucíon 687 (1991) del 
Consejo de Seguridad. 

Los miembros del Consejo de Seguridad han decitldo pedir al 
Secretario General que envíe inmediatamente a Bagdad una misión de alto 
nivel que se entreviste con los más altos niveles deí Gobierno del Iraq 
para comunicarles que el Consejo exige con urgencia seguridades 
inequívocas de que el Gobierno adoptará todas las medidas necesarias para 
asegurar que no se interpongan obstáculos al cumpíiciento del mandato de 
la Comisión Especial y que prestará su plena cooperación a los grupos de 
inspección, incluido el acceso libre e inmediato, en cumplimiento de las 
obligaciones y compromisos que el Iraq ha contraído con las Naciones 
Unidas y el OIEA. Los miembros del Consejo también han subrayado que el 
Gobierno debe proporcionar a la misión de alto nive: garantías 
incondicionales respecto de la seguridad y protecciha de todo el personal 
que desempeñe funciones relacionadas con la resolución 687 (1991) del 
Consejo de Seguridad. La misión, integrada por el Director General del 
Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA), el Preaidente 
Ejecutivo de la Comisión Especial y el Secretario General Adjunto de 
Asuntos de Desarme, partirá de Nueva York ea la noche de hoy, 28 de junio 
de 1991. 

En esta oportunidad, loa miembros del Consejo exhortan al Iraq a que 
dé al Grupo de Inspección Nuclear del OIEA y la CoFisiÓn Especial que 
está actualmente en el país acceso inmediato a los objetos que el Grupo 
trató de inspeccionar el 28 de junio de 1991 y a cualquier otro lugar qu; 
consideren necesarfo. 

Los miembros bel Consejo de Seguridad piden a la misión de alto 
aiwã qua les Warrns d la bf8vw&f4 gtrsible, por cenduE&é del $sorst;ario 
GQg4sa1, & Los resultadorr de sul reuaitrráécr ooa les ibh aleQõ ~iv~tsr da1 
Gobfesno fraqui y8 en garcícularr du lém nuevos aomprmfws que contraiga 
el Gabtetna Qe gaaantíaar el cumplimient@ en todos los niveles, inclusive 
por parte da lsa autoridakw militares y civiles locales, de las 
obligaciones contrafdas por el Iraq en virtud de le reaolucf6n 687 (1991: * 
del Conseja de Seguridad. 

Los miembros def Consejo deseaa dejar tambíh en claro que el 
Consejo se reguirá ocupan420 de esta curssti6n y que cualquier nuevo coso 
de incumplimiento tendría graves cosaecuencias. 

Los miembros del Consejo reiteran las opiniones expresadas en la 
resolución 687 (1991) respecto de la amenaza que todas las armas de 
destruccion en masa representan para la paz y la seguridad eh el Oriente 
Medio y de la necesidad de procurar que se establezca en el Oriente Medio 
una zona libre de ese tipo de armas.” 


